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En la Ciudad de Monterrey; capitál .dél Está.do de NúevÜLeón á 16-diéciséis dediciembre del 
año 2022-dos mil veintidós se ha dictado una resólución a la cual a' la letra dice)::.:; .:�-"'�"'"':..;.;.;;._.; 

VISTO: El escrito de reclamación de indemnización de daños presentado en fecha 18-dieciocho 

de mayo del año 2022-dos mil veintidós en ésta Dirección de Asuntos Jurídicos de Ia-Secretaría 
. .. 

del Ayuntamiento. de Monterrey promovido por ele. 

, en contra de ninguna autoridad y d.� forma oficiosa fue laBECRETARÍA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE MONTERREY Y OTROS.Foimáridóse expedientey.registrándose 

con el número R. n 26/202:Z. ·Porld ariteriór, éstiiAüforidacl ti�nei bi�1l deterrtiiriarfo siguiente: 

PRIMERO.- Ésta Dirección dé·.¡suntos Jurídicos .es 
.·éo¡�eten��·par� cono6�/y 

fosólver el 

presente escrito de RECLAMACIÓN DEDANÓS� de corrfortnicfad con1o establecido en los 

artículos 1, 2, 6, is, 17Fraccióri t, 34Fra6cÍ6n 11,35 iriéi�o B)Fr�t�ion�s III yV, 86, 91, 92 

Fracción I, 94, 96, 97, 98 Fracció�e; 1II)'ti1ly{sfcl{1aLey ctéÜ6biern.o Munícipalclel Estado 

de Nuevo León, �11 relación ¿brt1o� �ícJ16; 9, ii' i3, 14 pf¡tbtón IV i�¿i�o c), Í6 p¡�cción I, 17' . ··-· .. . .. . . 

. . - .... .-::: :· .. • 

._ .. ·.:: ·. 

18, 19 Fracción rv y 24 Fr�Ccióh��IX,XffyXI:XdelRé�lame11to alía A<lillini�tf�¿ióri Pública 

Municipal de Monterrey, ad�iriiclil�da}6� 16§ �ítulÓs l, 2i, 24, 15 y 26 inci;() b)cl� la .Leyde 

Responsabilidad Patri111(mial d�l isi�clo y MU11di1i(){áe·N'rie�O Íeón,•y acuefaÓd61egatorió de 

facultades de fecha 29-veiritinüevéde ieptiefubÍ-e delaño 1Ó22�clos mÍl �einticlós, triblicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Nu�voL�óriertÍeéh� 01 .. siete de octubre deláfio2022-dos mil 

veintidós. 

SEGUNDO: U�a vez.· �dmitidá lá rédafuació11 
Jirf;c;lafuación iá� ind�tnmz��iórf por daíi�s y 

analizando los requisitos est¡blecid6s ehia t�Y}di k.��p()ii�abilidiid ·p�tfitnoni�f del Estado y 

Municipios de Nue\l� té6�� inediariteel2ha1 ie ape�aelJ�riod6 Jrobátórió, h6rnériclos� traslado 

a las responsables, y al h�befseieírtitid6e(�,cb¡JfaJte�tel�ÓireccÚ6ndiÜtie�kc;ión yCón�ulta 

Ciudadana del Tribunal de ·J�ticia Adrniri{¡tl"att0a. dá1 kstad6 iae Nri�vo Le6n p&.i sotrieterse a la 

solución de métocl()s • iiterrio�, esfu bir�66i6rt di A.�rintó{ Jurídi��s firin6>el corivecio 
conjuntamente··�on. el reclamante  ri1ótivo· por el 

cual la presente reélam�cióri quedó �Ín1nat�iia,a{ÍtaJJ6rd� �2r1if�d() �fcorivenió.hliirier() 261/2022, 

siendo el momento o¡,orttiric> pat�dictiiÚitésJ1uci6drÚté6iiva,); .• •····· r: 

TER CERO: Se trae a la: vist� el és��to d�reclamation de in�enmÍzació11 de dari()i y• �l .corive�ió 

número 261/2022 a través del cuaÍ se aéordóindemn.iiatalreclamantepor lácaritida.ddé$5,74L01 

(CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA v tJN PESÓS OlilOÜM.N.{ tntsiho c6ri�eriio 
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�,._ --� 

elevado a sentencia o cosa juzgada, que $U cumplimiento es directamente por la Dirección de 

Orientación yConsulta Ciudadana del Tribunal deJusticia Administrativa del.Estado de Nuevo 

León,actuali:zálldose una •. causal de improcedenciaen 1a presente vía, en términos del artículo 29 

Fracción III 
delamismaLey.deResponsabilidadPatrimonial 

del EstadoyMunicipios.de Nuevo 

León, establece lo siguiente; 

" .. .Artículo29.- E/procedimiento de ,;eclqmarión terminará 'anticipadamente en los siguientes 
casos: 

I Por desistimiento; 

JI Por inactiviqadprocesal, a�telafalta de impulso delpartic;ular interesado durante más de 90 
días naturales consecutivos; excepto cuando erreclamante sea menor de edad; y 

.:.,.:-.-.- -. ..". _·.·__ :_.·. ·-·.·._ ··-·.'::":··. -.··_:··:._.:._·:- :._ ... :·:·::._·_--:--.·.·:··. ·.·.:.- .. -.:>i·-·._:·_- . .-:'-.-: :-.. . -- -. -.-...: . ·. 

2022.,.dos mil Veintidós en los términos previstos por Ia Ley de Justicia Administrativa para .el 

Estado 
y.Municipi�sde 

Nuevo León y enlaLeyde<Mecanismos Alternativos para la Solución de 

Controversias para el Estado<de Nuevo León, resitltan a�licables por analogía las tesis ( de 

aplicación 
supletoriadel.GU1Ículo24 fracciónIIldetReglarnento 

de la Administración Pública del 

Municipio de Monterrey) siguientes: 

IIL En los demás <:«.$OS en que, por disposicíán legal, haya impedimento para emitir resolución 
en cuanto alfo�do de lareclamacián ... "· . . . . . .. 

Por. lotanto; al actualizarse una causaldeimprocedencia, .se .. termina anticipadamente la 

presente 
reclrunaciónR. D. 26/2022 alcelebrat"se el convenio en fecha 04-cuatro de noviembre de 

CONVENIO PARA DAll I>OR TERl\tJINADA UNA CONTROVERSIA AGRARIA. SE 
. . . . 

PERFECCIONA Y OBLIGA A LAS PARTES QUELO FORMARON, DESDE EL 

MUMENTOJ\11SMO EN QUE LOSUSCRIBEN. Conforme al artículo 185, fracción VI, de la 

Ley Agraria, es 
pennitidalega.lmentelaterminaciónd�los 

juicios agrarios a virtud de convenio 

celebrado entre las partes, y se produce ese efoctojuridico, por é}h�cho mismo de la suscripción 

del convenior�$pectivo, pues a 
diferenciadeloqueocurre 

en otros procedimientos, la Ley Agraria 
noexige paraisu perfeccionamiento y validez, que el Tribunai ante quien se celebra pronuncie 

resolución revistiéndolo de formalidad,tal com�la de elevarlo a la categoría de cosa juzgada y 

condenar a. las partes a estar y pasar por él. Pero además, porque por. disposición. ele lo establecido 

en el artículo 405 delCódigo.Federal.deProcedimientos Civiles,.de aplicación supletoria en los 
··._..,·. ·. 

procedimientosagrarios, según el artículo 167 de laleyde la materia.Ias transacciones o convenios 

judiciales o extrajudiciales ratificados. judicialmente, se equiparan a una sentencia; por 

consiguiente, si las partes en el juicio agrario, ante el Tribunal que conoce de la controversia, 

celebran un convenio de esa naturaleza, y además en el propio acto manifiestan que lo ratifican en 

todas y cada una de sus partes, entonces dicho convenio, por sí mismo, hace las veces de una 

Palacio Municipatd� Moflterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo s/n, Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 818130 6565 
monterrey .gob.mx . • . . . . . . 



Monterrey 

Gobierñó 
de 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

sentencia. Finalmente, también •es de· considerar que, •atentó a· lo· dispuesto en los artículos 1792 y 

1796 del Código Civilpara el Distrito Federalén Materia Común y para toda Ia-República en 

Materia Federal, .convenio es el acuerdo 'de ·· dos o más personas para crear; transferir, modificar· o 

extinguir obligaciones, y que el mismo sé perfecciona por el mero consentimientode quienes lo 

suscriben, salvo cuando debe revestir una forma establecida por la ley; en ta.les condiciones, si las 

partes en el juicio agrario, manifiestan su consentimiento para obligarse en los términos del 

convenio, y así lo hace constar en el acta relativa, elpersonal del Tribunal Agrario ante quien se 
. . 

celebra, y además las partes autorizan él instrumento en: el cual se asentó elconvenio de mérito, 

estampando su huella digital, por razón de no saber leer ni escribir e igual lo· autoriza con sufirma 

el profesional del derecho designado por cada una de las partes corno su asesor' jurídico, 

precisamente para . que fas asistiera en Já �udiericiá .dondé tuvo verificativo el acuerdo .. de 

voluntades, entonces, desde ése instante quedó perfeccionado el convenio de que se trata, y obliga 

.· . : . 

Fuente: Semanario •Judicfal tlé1a· Fedetációfr. Tonto XV, Febrero de 1995,· pági11a·143 

Tipo: Aislada 

coxvexro cox FOERZAntsENTEN'c1A. EJECUToruA.iQut·.·nE.-ri AL···Acto 
RECLAMAoo· SIN.EFECTO. SOBRESE:11\1IENTÜ niti AMPARO. •E11 'los términos· dél 

artículo 2953 del Cócligo·civil,11Láfrállsacci6hti�nef�spect6 de las.partés, fa tr1iSU1a eficacia y· 
autoridad que fa .cosajuzgada ... "; Yasu··vez, el artículo 533 tldcódigó de Procedimientc)sCiviles 

estatuye que: "todo lo queen' esté capítulo {dela vía• de aprercio) se dispone .respecto de ·1a 

sentencia, comprende las tfansaccionés, c8nvén.i6s]udiciale� y }()� laudos qUeponen fin a los 

juicios arbitráles". Por··tanto, lbs converiio� jt1dióia]esic611los que.las palies C(nicluyeri.uria 

controversia son equiparados por el derecho sustantivo y poi el procesal alas se11.te11cia.s ej ecutorias 

siempre y cuando hayan sido judicialmente aprobados y elevados a esa. categoría) Atendiendo a 

estas consideraciones, es inconcuso que cesan los efectos del acto reclamado, si. las partes en 

convenio judicial expresamente transigen con· respecto a lo resuelto en aquél; cori.Setuentetr1e11té, 

. . . 

a los convencionistas al cumplimiento de lo expresamente pactado, así como también, a las 

consecuencias que; según su naturaleza, son co11forinéála buéná:fe, al Uso 6 a1áley. 

SEGUNDO .TRI:BUNAÜCOLEGIÁDÓ DEL \TIGESIM() PRIMER.CIRClHTÜ. 

Amparo directo 383/94. Fébronio LátiiearidABarba. 24d.e··noviembfe de 1994.••lJna.nimidad de 

votos. Ponente: Martiniano Bautista EspiI10Sa.; Secretario: Javier Carcfoso·Chávez. 

Registro digital: 209256 

Instancia: Tribunales. Colegiados· de Circuito 

Octava Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: XXl.2o.28 A 
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.. i:·.·�:. 

·.. --_ · .. ·.- . 

Fuente: SeJD.anario. Judicial de la Federación, Y()luJD.en 64, Cuarta Parte, página Z3 

En consecuencia, al actualizarse una causal deimprocedencia del expedienteR. D. 26/2022 

de reclamación •... de· .•. daños···interpuesto · .. por.·el .·.c .•.  

en términosdel artículo29.Fracción IILde la Ley de.E.esponsabilidad Patrimonial del Estado y 
Municipios.de Nuevo .. �eón, 

la 
presente 

reclaniaciónterminaanticipadanieµte.porque 
existe 

impedimento para emitir resolución encuanto al fondo del asunto, dentro.delpresente expediente 

número R. 1).26/2022, por lo que, se; 

·. ·. . ·. · .. · .. _ . : · .. 

Registro .digital: )4l713 • • · 

Séptima É¡>oca 

Materias(s): Civil 

es este convenio judicial el que a partir. de su celebración, obliga jurídicamente a las partes, si las 

mismas estuvieronanuentes en otorgarle la misma fuerza de la de una sentencia ejecutoria, y así 

fue acordado por eJ Juez delconocimiento. P9ryoh1ntad expresa .de los firmantes, la sentencia del 

tribunal de alzada deja, por tanto, de surticsus �fectos jurídicos, al modificarse en el convenio lo 
resµeltQ.en aquélla; surtiéndose, pqr 

ende,la.pausalde 
improcedencia prevista.en la fracción XVI 

del artículo 73 dela Ley de Amparo .• 

Amparo directo 285 9/73. Graciela Soto ci�.del Mazo, 24 d� abril .de.I 97 4. Cinco votos. Ponente: 

RafaelRojinaVillegas. 

RESUELVE: 

ÚNICO: La Dirección de .Asuntos Jurídicos de la Secretaría. del Ayuntamiento de 

Monterrey, declara que, de la reclamaciónpresentada por el C.  

 se actualiza una disposición legal que impide emitir resolución en cuanto al fondo 
. . . . . ·, . . . . . . 

de la reclamación, terminándose el presente procedimiento en términos del artículo 24 Fracción IV 

de.la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estadqy1\1unicipios. de Nuevo León en relación con 

el artículo -. 29 .• Fracción JII. de la nús;a Lei de <Responsabilidad Patrimonial del · Estado y 
... · .. ,· .·-·. . ·· ... · .... _·- ..... -·· -·. - .. _·-:--. ·',"_ ', ._ .·- .· ,·.,·,·. ·-. -· .. - ·. ,· ... 

Municipios de 1-Juevo León, por lo tantocal .actualizarse dicha disposición legal, se decreta el 

SQBRESElMIENTO, por existir.CQNVENIOde métodoalterno desoluciónde controversias en 
.. -. -.·-.·· .... '· ·,. ·-. . . . . . . . . ·. ·. _·· .. · .. ·... ·... .··· ·, .-: . ·. ·- . · .. 

· ... ·: ..... :'·,... -.·.· .· ·- ... _.·-·-:_ ·.·. .·:·-- . .- .. -. ··- ". _. -. __ ·._-.:._··-:_<. ·_ ". :· .. ·_. : : - .. 

procesal oportuno, seORI)E:N'AARC:HlVARJos autos delpresente procedimiento como asunto 

totalmente concluido en el archivo de gµarclade expedientes concluidos que para tal efecto se lleva 

en ésta dependencia. 

base a los motivosy fundamentos expuestos en la p:resente resolución, por lo que en su momento 
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NOTIFÍQUESE.- Al C. , por tabla de avisos, 

con fundamento en el artículo 24 Fracción III de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado 

y Municipios de Nuevo León. Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO 

GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la Administración 

Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, con base en el acuerdo delegatorio de facultades de 

fecha 29-veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 07-sie de octubre del año 2022-dos mil veintidós.--- 

LIC. JOSÉ ANTONI Z VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS COS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
JAGV� 
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